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CONCEJO MUNICIPAL DE CENTRO 

VILU\HERMOSA. TAB MÉX 

ce 
Goblemo de puertas abiertas 

Coordinación 
General de Servicios 
Municipales 

• CREATUR MAYORISTA DE VIAJES 
PRESENTE 

• 

• 

La Coordinación General de Servicios Municipales, en ejercicio de las facultades prevista en 
los artículos 1 ,  2, 5, 14, 1 5 ,  47, 59, 60, 64, 66 y 67 1 1 d e l  Reglamento de Anuncios y 
Publicidad del Municipio del Centro, Tabasco 146-bis de la Ley de Hacienda Municipal, se le 
comunica que, se autoriza permiso para la instalación de 15 P E N D O N E S  CON MEDIDAS DE 
1.20 X .80 PARA PROMOCIÓN DEL EVENTO [r_us gu1NCE, Vl�l�-�_!I_ESTA'í POR EL 
PERIODO DEL 23 DE FEBRERO AL 23 DE MARZO DE 2016,. Por lo que deberá cumplir con 
las siguientes: 

RECOMENDACIONES 
1 .  Los daños que llegasen a ocasionar a la vía pública o intereses de tercero será 

responsabilidad de usted, y/o de su representado, debiendo ser reparado de inmediato con 
cargo a la misma 

2. El incumplimiento de estas recomendaciones y con las demás establecidas en el Reglamento 
de Anuncios y Publicidad del Municipio de Centro, será motivo de revocación de la presente, 
estando el H. Ayuntamiento facultado para el retiro de los anuncios con cargo a usted, a través 
de la Coordinación General de Servicios Municipales. 

3. Queda prohibido instalar lonas y pendones en las principales avenidas del municipio y 
espacios públicos (NO INSTALAR EN: Av. 27 de febrero, Av. Paseo Usumacinta, Av. Ruiz 
Cortines, Av. Paseo Tabasco, Av. Los Ríos, Malecón Carlos A. Madrazo, Centro Histórico, 
Periférico, Puentes Peatonales, Parques, Camellón Central de cualquier avenida) 

4. Esta autorización incluye el derecho de publicidad únicamente en las fechas y espacios antes 
mencionados. 

5. La fianza depositada en garantía será devuelta 7 días después de haberse vencido el termino de 
las 72hrs que se otorga para realizar el retiro, con la recomendación que después de haber 
realizado la supervisión y de haberse encontrado pendones de la publicidad solicitada, se hará 
efectiva la fianza para cubrir la multa de 200 a 400 días de salarios mínimos vigentes en el 
Estado de Tabasco, establecida en los artículos 27 y 59 del Reglamento del Servicio Público de 
Limpia, Recolección, Traslado, Tratamiento y Disposición Final de los Residuos Sólidos Urbanos 
del Municipio de Centro y Articulo 66 del Reglamento de Alumbrado Público del Municipio de 
Centro, Tabasco. 

6. Retirar la publicidad al día siguiente del plazo establecido. 

c.cp.Archrvo 

H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO 

PROL. AV PASEO TABASCO No. 1401 COL. TABASCO 2000 

Los espacios que se encuentran cubiertos,  contienen información confidencial con
fundamento en los artículos 3 fracción XXI de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la información pública, artículo 3 fracción XIII, XXXIV y 124 de la Ley deTransparencia
y Acceso a la Información, así como para la elaboración de las versiones públicas.
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H AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE CENTRO 

VILLAHERMOSA, TAB MÉX. 

Villahermosa, Tabasco a 23 de Febrero de 2016 

ALMACENES COMERCIALES LIVERPOOL. S.A. DE .C.V. 
PRESENTE 

La Coordinación General de Servicios Municipales, en ejercicio de las facultades prevista en 
los artículos 1 ,  2, 5, 14, 15 ,  47, 59, 60, 64, 66 y 67 del Reglamento de Anuncios y Publicidad 
del Municipio del Centro, Tabasco 146-bis de la Ley de Hacienda Municipal, se le comunica 
que, se autoriza permiso para la instalación de 1 LONA CON MEDIDA DE 7 X 10 MTRS. 
PARA PROMOCIONAR EL EVENTO f GRAN COL�flQN__IZA AMERICA'j POR EL PERIODO 
DEL 04 AL 27 DE MARZO DE 2016. 

Por lo que deberá cumplir con las siguientes: 

RECOMENDACIONES 
1 .  Los daños que llegasen a ocasionar a la vía pública o intereses de tercero será 

responsabilidad de usted, y/o de su representado, debiendo ser reparado de inmediato 
con cargo a la misma 

2. El incumplimiento de estas recomendaciones y con las demás establecidas en el 
Reglamento de Anuncios y Publicidad del Municipio de Centro, será motivo de 
revocación de la presente, estando el H. Ayuntamiento facultado para el retiro de los 
anuncios con cargo a usted, a través de la Coordinación General de Servicios 
Municipales . 

3. Queda prohibido instalar lonas y pendones en las principales avenidas del municipio y 
espacios públicos (NO INSTALAR EN: Av. 27 de febrero, Av. Paseo Usumacinta, Av. 
Ruiz Cortines, Av. Paseo Tabasco, Malecón Carlos A. Madrazo, Centro Histórico, 
Periférico, Puentes Peatonales, Parques, Camellón Central de cualquier avenida) 

4. Esta autorización incluye el derecho de publicidad únicamente en las fechas y 
espacios antes mencionados. 

5. Retirar la publicidad al día siguiente del plazo establecido. 
6. 

ATENTAMENTE 

C.DAN�R�EREZ 
COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS MUNICIPAES 

c.c.p. Archivo 

H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO 

PROL. AV. PASEO TABASCO No. 1401 COL. TABASCO 2000 

Los espacios que se encuentran cubiertos, contienen información confidencial con
fundamento en los artículos 3 fracción XXI de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la información pública, artículo 3 fracción XIII, XXXIV y 124 de la Ley deTransparencia
y Acceso a la Información, así como para la elaboración de las versiones públicas.



CONCEJO MUNICIPAL OE CENTRO 
VILLAHERMOSA. TAB MtX 

Coordinación 
General de Servicios 
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Villahermosa, Tabasco a 19 de Febrero de 2016 

• 

La Coordinación General de Servicios Municipales, en ejercicio de las facultades prevista en 
los artículos 1 ,  2, 5, 14, 15 ,  47, 59, 60, 64, 66 y 67 11del Reglamento de Anuncios y 
Publicidad del Municipio del Centro, Tabasco 146-bis de la Ley de Hacienda Municipal, se le 
comunica que, se autoriza permiso para la instalación de 100 PENDONES CON MEDIDAS DE 
1.50 X .80 PARA PROMOCIÓN DEL EVENTO l'CORRIDA DE_TORO§ DE PABLO HERMOSQ 
l:i[M;_NJ;)OZA"1 POR EL PERIODO DEL 17 DE FEBRERO AL 12 MARZO DE 2016,. Por lo que 
deberá cumplir con las siguientes: 

RECOMENDACIONES 
1 .  Los daños que llegasen a ocasionar a la vía pública o intereses de tercero será 

responsabilidad de usted, y/o de su representado, debiendo ser reparado de inmediato con 
cargo a la misma 

2. El incumplimiento de estas recomendaciones y con las demás establecidas en el Reglamento 
de Anuncios y Publicidad del Municipio de Centro, será motivo de revocación de la presente, 
estando el H. Ayuntamiento facultado para el retiro de los anuncios con cargo a usted, a través 
de la Coordinación General de Servicios Municipales. 

3. Queda prohibido instalar lonas y pendones en las principales avenidas del municipio y 
espacios públicos (NO INSTALAR EN: Av. 27 de febrero, Av. Paseo Usumacinta, Av. Ruiz 
Cortines, Av. Paseo Tabasco, Av. Los Ríos, Malecón Carlos A. Madrazo, Centro Histórico, 
Periférico, Puentes Peatonales, Parques, Camellón Central de cualquier avenida) 

4. Esta autorización incluye el derecho de publicidad únicamente en las fechas y espacios antes 
mencionados. 

5. La fianza depositada en garantía será devuelta 7 días después de haberse vencido el termino de 
las 72hrs que se otorga para realizar el retiro, con la recomendación que después de haber 
realizado la supervisión y de haberse encontrado pendones de la publicidad solicitada, se hará 
efectiva la fianza para cubrir la multa de 200 a 400 días de salarios mínimos vigentes en el 
Estado de Tabasco, establecida en los artículos 27 y 59 del Reglamento del Servicio Público de 
Limpia, Recolección, Traslado, Tratamiento y Disposición Final de los Residuos Sólidos Urbanos 
del Municipio de Centro y Articulo 66 del Reglamento de Alumbrado Público del Municipio de 
Centro, Tabasco. 

6. Retirar la publicidad al día siguiente del plazo establecido. 

H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO 

PROL. AV. PASEO TABASCO No. 1401 COL. TABASCO 2000 

Los espacios que se encuentran cubiertos,  contienen información confidencial con
fundamento en los artículos 3 fracción XXI de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la información pública, artículo 3 fracción XIII, XXXIV y 124 de la Ley deTransparencia
y Acceso a la Información, así como para la elaboración de las versiones públicas.



CONCEJO MUNICIPAL DE CENTRO 
VILLAHERMOSA. TAS MÉX 

Coordinación 
General de Servicios 
Municipales 

• 
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Villahermosa, Tabasco a 17 de Febrero de 2016 

PRESENTE 

La Coordinación General de Servicios Municipales, en ejercicio de las facultades prevista en 
los artículos 1 ,  2, 5, 14, 15, 47, 59, 60, 64, 66 y 67 11del  Reglamento de Anuncios y 
Publicidad del Municipio del Centro, Tabasco 146-bis de la Ley de Hacienda Municipal, se le 
comunica que, se autoriza permiso para la instalación de 80 PENDONES CON MEDIDAS DE 
1.20 X .80 PARA PROMOCIÓN DEL EVENTO !'EL SIRENIT0"1 POR EL PERIODO DEL 21 DE 
FEBRERO AL 06 DE MARZO DE 2016,. Por lo que deberá cumplir con las siguientes: 

RECOMENDACIONES 
1 .  Los daños que llegasen a ocasionar a la vía pública o intereses de tercero será 

responsabilidad de usted, y/o de su representado, debiendo ser reparado de inmediato con 
cargo a la misma 

2. El incumplimiento de estas recomendaciones y con las demás establecidas en el Reglamento 
de Anuncios y Publicidad del Municipio de Centro, será motivo de revocación de la presente, 
estando el H. Ayuntamiento facultado para el retiro de los anuncios con cargo a usted, a través 
de la Coordinación General de Servicios Municipales. 

3. Queda prohibido instalar lonas y pendones en las principales avenidas del municipio y 
espacios públicos (NO INSTALAR EN: Av. 27 de febrero, Av. Paseo Usumacinta, Av. Ruiz 
Cortines, Av. Paseo Tabasco, Av. Los Ríos, Malecón Carlos A. Madraza, Centro Histórico, 
Periférico, Puentes Peatonales, Parques, Camellón Central de cualquier avenida) 

4. Esta autorización incluye el derecho de publicidad únicamente en las fechas y espacios antes 
mencionados. 

5. La fianza depositada en garantía será devuelta 7 días después de haberse vencido el termino de 
las 72hrs que se otorga para realizar el retiro, con la recomendación que después de haber 
realizado la supervisión y de haberse encontrado pendones de la publicidad solicitada, se hará 
efectiva la fianza para cubrir la multa de 200 a 400 días de salarios mínimos vigentes en el 
Estado de Tabasco, establecida en los artículos 27 y 59 del Reglamento del Servicio Público de 
Limpia, Recolección, Traslado, Tratamiento y Disposición Final de los Residuos Sólidos Urbanos 
del Municipio de Centro y Articulo 66 del Reglamento de Alumbrado Público del Municipio de 
Centro, Tabasco. 

Retirar la p blicidad al día siguiente del plazo establecido. 

ATENTAMENTE 

� f A  
C. DANIEL ALBERTO FLORES PEREZ 

DINADOR GENERAL DE SERVICIOS MUNICIPAES 

H AYUNTAMIENTO DE CENTRO 

PROL AV PASEO TABASCO No. 1401 COL TABASCO 2000 
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CONCEJO MUNICIPAL DE CENTRO 
\.'ILLAHERMOSA. TAS MÉX 

Coordinación 
General de Servicios 
Municipales 

• 

• 

Vil la hermosa Tabasco, 16 de Febrero de 2016 

GRUPO INMOBILIARIO MAVICO S. DE R.L. DE C.V. 
PRESENTE 

La Coordinación General de Servicios Municipales, en ejercicio de las facultades prevista en 
los artículos 1 ,  2, 5, 14, 15 ,  47, 59, 60, 64, 66 y 67 11del Reglamento de Anuncios y 
Publicidad del Municipio del Centro, Tabasco 146-bis de la Ley de Hacienda Municipal, se le 
comunica que, se autoriza permiso para la instalación de 30 PENDONES CON MEDIDAS DE I 
1.20 X .80 PARA PROMOCIÓN DEL EVENTO i"BIGLO�_KE�'j POR EL PERIODO DEL 16 DE 
FEBRERO AL 16 DE MARZO DE 2016,. Por lo que deberá cumplir con las siguientes: 

RECOMENDACIONES 
1 .  Los daños que llegasen a ocasionar a la vía pública o intereses de tercero será 

responsabilidad de usted, y/o de su representado, debiendo ser reparado de inmediato con 
cargo a la misma 

2. El incumplimiento de estas recomendaciones y con las demás establecidas en el Reglamento 
de Anuncios y Publicidad del Municipio de Centro, será motivo de revocación de la presente, 
estando el H. Ayuntamiento facultado para el retiro de los anuncios con cargo a usted, a través 
de la Coordinación General de Servicios Municipales. 

3. Queda prohibido instalar lonas y pendones en las principales avenidas del municipio y 
espacios públicos (NO INSTALAR EN: Av. 27 de febrero, Av. Paseo Usumacinta, Av. Ruiz 
Cortines, Av. Paseo Tabasco, Av. Los Ríos, Malecón Carlos A. Madrazo, Centro Histórico, 
Periférico, Puentes Peatonales, Parques, Camellón Central de cualquier avenida) 

4. Esta autorización incluye el derecho de publicidad únicamente en las fechas y espacios antes 
mencionados. 

5. La fianza depositada en garantía será devuelta 7 días después de haberse vencido el termino de 
las 72hrs que se otorga para realizar el retiro, con la recomendación que después de haber 
realizado la supervisión y de haberse encontrado pendones de la publicidad solicitada, se hará 
efectiva la fianza para cubrir la multa de 200 a 400 días de salarios mínimos vigentes en el 
Estado de Tabasco, establecida en los artículos 27 y 59 del Reglamento del Servicio Público de 
Limpia, Recolección, Traslado, Tratamiento y Disposición Final de los Residuos Sólidos Urbanos 
del Municipio de Centro y Articulo 66 del Reglamento de Alumbrado Público del Municipio de 
Centro, Tabasco. 

6. Retirar la publicidad al día siguiente del plazo establecido. 

C. DANIEL ALBERTO FLORES PEREZ 
COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS MUNICIPAES 

e e ¡:,.Archivo 

H AYUNTAMIENTO DE CENTRO 

PROL AV PASEO TABASCO No. 1401 COL TABASCO 2000 
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CONCEJO MUNICIPAL DE CENTRO 
VILLAHERMOSA. TAS MÉX 

Coordinación 
General de Servicios 
Municipales 

• 

Villahermosa, Tabasco a 05 de Febrero de 2016 

PRESENTE 

La Coordinación General de Servicios Municipales, en ejercicio de las facultades prevista en 
los artículos 1 ,  2, 5, 14, 15 ,  47, 59, 60, 64, 66 y 67 11del Reglamento de Anuncios y 
Publicidad del Municipio del Centro, Tabasco 146-bis de la Ley de Hacienda Municipal, se le 
comunica que, se autoriza permiso para la instalación de 80 PENDONES CON MEDIDAS DE 
1.20 X .80 PARA PROMOCIÓN DEL EVENTO tEXPóEYENTOLJABASCO'\ POR EL 
PERIODO DEL 13 DE FEBRERO AL 13 DE MARZO DE 2016,. Por lo que deberá cumplir con 
las siguientes: 

RECOMENDACIONES 
1 .  Los daños que llegasen a ocasionar a la vía pública o intereses de tercero será 

responsabilidad de usted, y/o de su representado, debiendo ser reparado de inmediato con 
cargo a la misma 

2. El incumplimiento de estas recomendaciones y con las demás establecidas en el Reglamento 
de Anuncios y Publicidad del Municipio de Centro, será motivo de revocación de la presente, 
estando el H. Ayuntamiento facultado para el retiro de los anuncios con cargo a usted, a través 
de la Coordinación General de Servicios Municipales. 

3. Queda prohibido instalar lonas y pendones en las principales avenidas del municipio y espacios 
públicos (NO INSTALAR EN: Av. 27 de febrero, Av. Paseo Usumacinta, Av. Ruiz Cortines, Av. 
Paseo Tabasco, Av. Los Ríos, Malecón Carlos A. Madrazo, Centro Histórico, Periférico, 
Puentes Peatonales, Parques, Camellón Central de cualquier avenida) 

4. Esta autorización incluye el derecho de publicidad únicamente en las fechas y espacios antes 
mencionados. 

5. Retirar la publicidad al día siguiente del plazo establecido. 

C. DANIEL 

COORDINADOR 

ENTAMENTE 

e.e p.Archivo 

- 

H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO 

PROL. AV. PASEO TABASCO No. 1401 COL TABASCO 2000 

Los espacios que se encuentran cubiertos, contienen información confidencial con
fundamento en los artículos 3 fracción XXI de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la información pública, artículo 3 fracción XIII, XXXIV y 124 de la Ley deTransparencia
y Acceso a la Información, así como para la elaboración de las versiones públicas.



CONCEJO MUNICIPAL DE CENTRO 

VILLAHERMOSA TAS. MÉX 

Coordinación 
General de Servicios 
Municipales 

•• 

• 

Villahermosa, Tabasco a 02 de Febrero de 2016 

• 
PRESENTE 

La Coordinación General de Servicios Municipales, en ejercicio de las facultades prevista en 
los artículos 1 ,  2 ,  5, 14, 15, 47, 59, 60, 64, 66 y 67 11del Reglamento de Anuncios y 
Publicidad del Municipio del Centro, Tabasco 146-bis de la Ley de Hacienda Municipal, se le 
comunica que, se autoriza permiso para la instalación de 100 PENDONES CON MEDIDAS DE 
1.20 X .80 PARA PROMOCIÓN DEL EVENTO í'PAWPATROL" POR EL PERIODO DEL 16 DE 
ENERO AL 10 DE FEBRERO DE 2016,. Por lo que deberá cumplir con las siguientes: 

RECOMENDACIONES 
1 .  Los daños que llegasen a ocasionar a la via pública o intereses de tercero será 

responsabilidad de usted, y/o de su representado, debiendo ser reparado de inmediato con 
cargo a la misma 

2. El incumplimiento de estas recomendaciones y con las demás establecidas en el Reglamento 
de Anuncios y Publicidad del Municipio de Centro, será motivo de revocación de la presente, 
estando el H. Ayuntamiento facultado para el retiro de los anuncios con cargo a usted, a través 
de la Coordinación General de Servicios Municipales. 

3. Queda prohibido instalar lonas y pendones en las principales avenidas del municipio y 

espacios públicos (NO INSTALAR EN: Av. 27 de febrero, Av. Paseo Usumacinta, Av. Ruiz 
Cortines, Av. Paseo Tabasco, Av. Los Ríos, Malecón Carlos A. Madrazo, Centro Histórico, 
Periférico, Puentes Peatonales, Parques, Camellón Central de cualquier avenida) 

4. Esta autorización incluye el derecho de publicidad únicamente en las fechas y espacios antes 
mencionados. 

5. La fianza depositada en garantía será devuelta 7 días después de haberse vencido el termino de 
las 72hrs que se otorga para realizar el retiro, con la recomendación que después de haber 
realizado la supervisión y de haberse encontrado pendones de la publicidad solicitada, se hará 
efectiva la fianza para cubrir la multa de 200 a 400 días de salarios mínimos vigentes en el 
Estado de Tabasco, establecida en los artículos 27 y 59 del Reglamento del Servicio Público de 
Limpia, Recolección, Traslado, Tratamiento y Disposición Final de los Residuos Sólidos Urbanos 
del Municipio de Centro y Articulo 66 del Reglamento de Alumbrado Público del Municipio de 
Centro, Tabasco. 

6. Retirar la publicidad al día siguiente del plazo establecido. 

H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO 

PROL AV. PASEO TABASCO No. 1401 COL. TABASCO 2000 

Los espacios que se encuentran cubiertos,  contienen información confidencial con
fundamento en los artículos 3 fracción XXI de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la información pública, artículo 3 fracción XIII, XXXIV y 124 de la Ley deTransparencia
y Acceso a la Información, así como para la elaboración de las versiones públicas.
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Vil la hermosa Tabasco, 16 de Marzo de 2016 

GRUPO INMOBILIARIO MAVICO S. DE R.L. DE C.V . 
PRESENTE 

La Coordinación General de Servicios Municipales, en ejercicio de las facultades prevista en 
los artículos 1 ,  2, 5, 14, 15, 47, 59, 60, 64, 66 y 67 11del  Reglamento de Anuncios y 
Publicidad del Municipio del Centro, Tabasco 146-bis de la Ley de Hacienda Municipal, se le 
comunica que, se autoriza permiso para la instalación de 30 PENDONES CON MEDIDAS DE 
1.20 X .80 PARA PROMOCIÓN DEL EVENTO "BIGL..OCKER-" POR EL PERIODO DEL 17 DE 
MARZO AL 17 DE ABRIL DE 2016,. Por lo que deberá cumplir con las siguientes: 

RECOMENDACIONES 
1 .  Los daños que llegasen a ocasionar a la vía pública o intereses de tercero será 

responsabilidad de usted, y/o de su representado, debiendo ser reparado de inmediato con 
cargo a la misma 

2. El incumplimiento de estas recomendaciones y con las demás establecidas en el Reglamento 
de Anuncios y Publicidad del Municipio de Centro, será motivo de revocación de la presente, 
estando el H. Ayuntamiento facultado para el retiro de los anuncios con cargo a usted, a través 
de la Coordinación General de Servicios Municipales. 

3. Queda prohibido instalar lonas y pendones en las principales avenidas del municipio y 

espacios públicos (NO INSTALAR EN: Av. 27 de febrero, Av. Paseo Usumacinta, Av. Ruiz 
Cortines, Av. Paseo Tabasco, Av. Los Ríos, Malecón Carlos A. Madrazo, Centro Histórico, 
Periférico, Puentes Peatonales, Parques, Camellón Central de cualquier avenida) 

4. Esta autorización incluye el derecho de publicidad únicamente en las fechas y espacios antes 
mencionados. 

5. La fianza depositada en garantía será devuelta 7 días después de haberse vencido el termino de 
las 72hrs que se otorga para realizar el retiro, con la recomendación que después de haber 
realizado la supervisión y de haberse encontrado pendones de la publicidad solicitada, se hará 
efectiva la fianza para cubrir la multa de 200 a 400 días de salarios mínimos vigentes en el 
Estado de Tabasco, establecida en los artículos 27 y 59 del Reglamento del Servicio Público de 
Limpia, Recolección, Traslado, Tratamiento y Disposición Final de los Residuos Sólidos Urbanos 
del Municipio de Centro y Articulo 66 del Reglamento de Alumbrado Público del Municipio de 
Centro, Tabasco. 

idad al día siguiente del plazo establecido. 

C. DANIEL . LORE EREZ 
NERAL DE SERV IOS MUNICIPAES 

H AYUNfAMIENTO DE CENTRO 
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Coordinación 
General de Servicios 
Municipales 

• 

• 

H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUC!ONAL DE CENTRO 

V!LLAHERMOSA, TAB MÉX. 

Villahermosa, Tabasco a 14 de Marzo de 2016 

ALMACENES COMERCIALES LIVERPOOL. S.A. DE .C.V. 
PRESENTE 

La Coordinación General de Servicios Municipales, en ejercicio de las facultades prevista en 
los artículos 1 ,  2, 5, 14, 15, 47, 59, 60, 64, 66 y 67 del Reglamento de Anuncios y Publicidad 
del Municipio del Centro, Tabasco 146-bis de la Ley de Hacienda Municipal, se le comunica 
que, se autoriza permiso para la instalación de 1 LONA CON MEDIDA DE 7 X 10 MTRS. 
PARA PROMOCIONAR EL EVENTO i'CELEBREMOS LA BELLEZA'3 POR EL PERIODO DEL 
14AL 27 DE MARZO DE 2016. 

Por lo que deberá cumplir con las siguientes: 

RECOMENDACIONES 
1 .  Los daños que llegasen a ocasionar a la vía pública o intereses de tercero será 

responsabilidad de usted, y/o de su representado, debiendo ser reparado de inmediato 
con cargo a la misma 

2. El incumplimiento de estas recomendaciones y con las demás establecidas en el 
Reglamento de Anuncios y Publicidad del Municipio de Centro, será motivo de 
revocación de la presente, estando el H. Ayuntamiento facultado para el retiro de los 
anuncios con cargo a usted, a través de la Coordinación General de Servicios 
Municipales. 

3. Queda prohibido instalar lonas y pendones en las principales avenidas del municipio y 
espacios públicos (NO INSTALAR EN: Av. 27 de febrero, Av. Paseo Usumacinta, Av. 
Ruiz Cortines, Av. Paseo Tabasco, Malecón Carlos A. Madrazo, Centro Histórico, 
Periférico, Puentes Peatonales, Parques, Camellón Central de cualquier avenida) 

4. Esta autorización incluye el derecho de publicidad únicamente en las fechas y 
espacios antes mencionados. 

5. Retirar la publicidad al dia siguiente del plazo establecido. 

ATENTAMENTE 

1 

c.c.p. Archivo 
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CONCEJO MUNICIPAL DE CENTRO 
VILLAHE.RMOSA. TAB, MÉX 

Coordinación 
General de Servicios 
Municipales 

• 
• 

Villahermosa Tabasco, 14 de Marzo de 2016 

ARRENDADORA COMERCIAL MEXICANA 
S. DE R.L. DE C.V. 
PRESENTE 

La Coordinación General de Servicios Municipales, en ejercicio de las facultades prevista en 
los artículos 1 ,  2, 5, 14, 15 ,  47, 59, 60, 64, 66 y 67 11del Reglamento de Anuncios y 
Publicidad del Municipio del Centro, Tabasco 146-bis de la Ley de Hacienda Municipal, se le 
comunica que, se autoriza permiso para la instalación de 50 PENDONES CON MEDIDAS DE 
1.20 X .80 PARA PUBLICITAR LA EMPRESA "ARRENDADORA COMERCIAL MEXICANA S. DE 
R.L. DE c.v. POR EL PERIODO DEL 14 DE MARZO AL 14 DE ABRIL DE 2016. Por lo que 
deberá cumplir con las siguientes: 

RECOMENDACIONES 
1 .  Los daños que llegasen a ocasionar a la vía pública o intereses de tercero será 

responsabilidad de usted, y/o de su representado, debiendo ser reparado de inmediato con 
cargo a la misma 

2. El incumplimiento de estas recomendaciones y con las demás establecidas en el Reglamento 
de Anuncios y Publicidad del Municipio de Centro, será motivo de revocación de la presente, 
estando el H. Ayuntamiento facultado para el retiro de los anuncios con cargo a usted, a través 
de la Coordinación General de Servicios Municipales. 

3. Queda prohibido instalar lonas y pendones en las principales avenidas del municipio y 
espacios públicos (NO INSTALAR EN: Av. 27 de febrero, Av. Paseo Usumacinta, Av. Ruiz 
Cortines, Av. Paseo Tabasco, Av. Los Ríos, Malecón Carlos A. Madraza, Centro Histórico, 
Periférico, Puentes Peatonales, Parques, Camellón Central de cualquier avenida) 

4. Esta autorización incluye el derecho de publicidad únicamente en las fechas y espacios antes 
mencionados. 

5. La fianza depositada en garantía será devuelta 7 días después de haberse vencido el termino de 
las 72hrs que se otorga para realizar el retiro, con la recomendación que después de haber 
realizado la supervisión y de haberse encontrado pendones de la publicidad solicitada, se hará 
efectiva la fianza para cubrir la multa de 200 a 400 días de salarios mínimos vigentes en el 
Estado de Tabasco, establecida en los artículos 27 y 59 del Reglamento del Servicio Público de 
Limpia, Recolección, Traslado, Tratamiento y Disposición Final de los Residuos Sólidos Urbanos 
del Municipio de Centro y Articulo 66 del Reglamento de Alumbrado Público del Municipio de 
Centro, Tabasco. 

6. Retirar la publicidad al día siguiente del plazo establecido. 

ATE AMENTE 

c c p  Arc™Vo 
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CONCEJO MUNICIPAL DE CENTRO 
VILLAHERMOSA. TAB, MÉX 

Coordinación 
General de Servicios 
Municipales 

Villahermosa, Tabasco a 14 de Marzo de 2016 

PRESENTE 

• 

La Coordinación General de Servicios Municipales, en ejercicio de las facultades prevista en 
los artículos 1 ,  2, 5, 14, 15, 47, 59, 60, 64, 66 y 67 11del Reglamento de Anuncios y 
Publicidad del Municipio del Centro, Tabasco 146-bis de la Ley de Hacienda Municipal, se le 
comunica que, se autoriza permiso para la instalación de 20 PENDONES CON MEDIDAS DE 
1.20 X .80 PARA PROMOCIÓN DEL EVENTO ¡E_�B_OR�E5,_0}S_OJZO,li POR EL PERIODO DEL 
20 DE MARZO AL 20 ABRIL DE 2016,. Por lo que deberá cumplir con las siguientes: 

RECOMENDACIONES 
Los daños que llegasen a ocasionar a la vía pública o intereses de tercero será 
responsabilidad de usted, y/o de su representado, debiendo ser reparado de inmediato con 
cargo a la misma I 
El incumplimiento de estas recomendaciones y con las demás establecidas en el Reglamento . 
de Anuncios y Publicidad del Municipio de Centro, será motivo de revocación de la presente, 
estando el H. Ayuntamiento facultado para el retiro de los anuncios con cargo a usted, a través 
de la Coordinación General de Servicios Municipales. 
Queda prohibido instalar lonas y pendones en las principales avenidas del municipio y 
espacios públicos (NO INSTALAR EN: Av. 27 de febrero, Av. Paseo Usumacinta, Av. Ruiz 
Cortines, Av. Paseo Tabasco, Av. Los Ríos, Malecón Carlos A. Madrazo, Centro Histórico, 
Periférico, Puentes Peatonales, Parques, Camellón Central de cualquier avenida} 

4. Esta autorización incluye el derecho de publicidad únicamente en las fechas y espacios antes 
mencionados. 

A NTAMENTE 

6. Retirar la publicidad al día siguiente del plazo establecido. 

I 

C. DANIE OR PEREZ 
GENERAL: DE SER ICIOS MUNIC1PAES 

5. La fianza depositada en garantía será devuelta 7 días después de haberse vencido el termino de 
las 72hrs que se otorga para realizar el retiro, con la recomendación que después de haber 
realizado la supervisión y de haberse encontrado pendones de la publicidad solicitada, se hará 
efectiva la fianza para cubrir la multa de 200 a 400 días de salarios mínimos vigentes en el 
Estado de Tabasco, establecida en los artículos 27 y 59 del Reglamento del Servicio Público de 
Limpia, Recolección, Traslado, Tratamiento y Disposición Final de los Residuos Sólidos Urbanos 
del Municipio de Centro y Articulo 66 del Reglamento de Alumbrado Público del Municipio de 
Centro, Tabasco. 

e e p.ArchNo 
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CONCEJO MUNICIPAL DE CENTRO 
VILLAHERMOSA. TAB Ml:X 

Coordinación 
General de Servicios 
Municipales 

Villahermosa, Tabasco a 08 de Marzo de 2016 

• 

TIENDAS MARTI 
PRESENTE 

La Coordinación General de Servicios Municipales, en ejercicio de las facultades prevista en 
los artículos 1 ,  2, 5, 14, 15, 47, 59, 60, 64, 66 y 67 del Reglamento de Anuncios y Publicidad 
del Municipio del Centro, Tabasco 146-bis de la Ley de Hacienda Municipal, se le comunica 
que, se autoriza permiso para la instalación de 1 LONA CON MEDIDAS DE 4 X 6 MTRS. EN 
LA FACHADA DE LA TIENDA PARA PROMOCIONAR NUESTRA MARCA t'MARTI'� POR EL 
PERIODO DEL 08 DE MARZO AL 31 DE MARZO DE 2016. 

Por lo que deberá cumplir con las siguientes: 
1 

ATENTAMENTE 

C. DANIEL ALBE dREZ 
INADOR GENE DE SERVICIOS MUNIC . 

RECOMENDACIONES 
1 .  Los daños que llegasen a ocasionar a la vía pública o intereses de tercero será 

responsabilidad de usted, y/o de su representado, debiendo ser reparado de inmediato 
con cargo a la misma 

2. El incumplimiento de estas recomendaciones y con las demás establecidas en el 
Reglamento de Anuncios y Publicidad del Municipio de Centro, será motivo de 
revocación de la presente, estando el H. Ayuntamiento facultado para el retiro de los 
anuncios con cargo a usted, a través de la Coordinación General de Servicios 
Municipales . 

3. Queda prohibido instalar lonas y pendones en las principales avenidas del municipio y 
espacios públicos (NO INSTALAR EN: Av. 27 de febrero, Av. Paseo Usumacinta, Av. 
Ruiz Cortines, Av. Paseo Tabasco, Malecón Carlos A. Madraza, Centro Histórico, 
Periférico, Puentes Peatonales, Parques, Camellón Central de cualquier avenida) 

4. Esta autorización incluye el derecho de publicidad únicamente en las fechas y 
espacios antes mencionados. 
Retirar la ublicidad al día siguiente del plazo establecido. 

c.c.p. Archivo 

• 

H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO 
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Coordinación 
General de Servicios 
Municipales 

• 

• 

H. AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE CENTRO 
VILLAHERMOSA, TAB. MÉX. 

Villahermosa, Tabasco a 08 de Marzo de 2016 

ALMACENES COMERCIALES LIVERPOOL. S.A. DE .C.V. 
PRESENTE 

La Coordinación General de Servicios Municipales, en ejercicio de las facultades prevista en 
los artículos 1 ,  2 ,  5 ,  14, 15, 47, 59, 60, 64, 66 y 67 del Reglamento de Anuncios y Publicidad 
del Municipio del Centro, Tabasco 146-bis de la Ley de Hacienda Municipal, se le comunica 
que, se autoriza permiso para la instalación de 1 LONA CON MEDIDA DE 7 X 10 MTRS. 
PARA PROMOCIONAR EL EVENTO ti=ERíADEL MUEBLE',; POR EL PERIODO DEL 04AL 13 
DE MARZO DE 2016. 

Por lo que deberá cumplir con las siguientes: 

RECOMENDACIONES 
1 .  Los daños que llegasen a ocasionar a la vía pública o intereses de tercero será 

responsabilidad de usted, y/o de su representado, debiendo ser reparado de inmediato 
con cargo a la misma 

2. El incumplimiento de estas recomendaciones y con las demás establecidas en el 
Reglamento de Anuncios y Publicidad del Municipio de Centro, será motivo de 
revocación de la presente, estando el H. Ayuntamiento facultado para el retiro de los 
anuncios con cargo a usted, a través de la Coordinación General de Servicios 
Municipales. 

3. Queda prohibido instalar lonas y pendones en las principales avenidas del municipio y 
espacios públicos (NO INSTALAR EN: Av. 27 de febrero, Av. Paseo Usumacinta, Av. 
Ruiz Cortines, Av. Paseo Tabasco, Malecón Carlos A. Madraza, Centro Histórico, 
Periférico, Puentes Peatonales, Parques, Camellón Central de cualquier avenida) 

4. Esta autorización incluye el derecho de publicidad únicamente en las fechas y 
espacios antes mencionados. 

5. Retirar la publicidad al día siguiente del plazo establecido. 
6. 

ATENTAMENTE 

c.c.p. Archivo 
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CONCEJO MUNICIPAL DE CENTRO 
VILLAHERMOSA, TAB Mi::< 

Coordinación 
General de Servicios 
Municipales 

• 

• 

Villahermosa Tabasco, a 07 de Marzo de 2016 

OPERADORA DE ALMACENES LIVERPOLL S.A DE C.V. 
PRESENTE 

La Coordinación General de Servicios Municipales, en ejercicio de las facultades prevista en los 
artículos 1 ,  2, 5, 14, 15,  47, 59, 60, 64, 66 y 67 del Reglamento de Anuncios y Publicidad del 
Municipio del Centro, Tabasco 146-bis de la Ley de Hacienda Municipal, se le comunica que, se 
autoriza permiso para la instalación de 1 LONA CON MEDIDAS 4.06 M X 14.14 M , PARA 
PROMOCIÓN DEL EVENTO [GRA_N!CQL:CHONIZA'AOOERICA] POR EL PERIODO DEL 04 AL 27 
DE MARZO DE 2016 .  Por lo que deberá cumplir con las siguientes: 

RECOMENDACIONES 
1 .  Los daños que llegasen a ocasionar a la vía pública o intereses de tercero será 

responsabilidad de usted, y/o de su representado, debiendo ser reparado de inmediato con 
cargo a la misma 

2. El incumplimiento de estas recomendaciones y con las demás establecidas en el Reglamento 
de Anuncios y Publicidad del Municipio de Centro, será motivo de revocación de la presente, 
estando el H. Ayuntamiento facultado para el retiro de los anuncios con cargo a usted, a través 
de la Coordinación General de Servicios Municipales. 

3. Queda prohibido instalar lonas y pendones en las principales avenidas del municipio y 
espacios públicos (NO INSTALAR EN: Av. 27 de febrero, Av. Paseo Usumacinta, Av. Ruiz 
Cortines, Av. Paseo Tabasco, Malecón Carlos A. Madrazo, Centro Histórico, Periférico, 
Puentes Peatonales, Parques, Camellón Central de cualquier avenida) 

4. Esta autorización incluye el derecho de publicidad únicamente en las fechas y espacios antes 
mencionados. 

5. Retirar la publicidad al día siguiente del plazo establecido. 

c.c,p. Archivo 

H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO 

PROL AV. PASEO TABASCO No. 1401 COL TABASCO 2000 

1 

Lo
s 

es
pa

ci
os

 
qu

e 
se

 
en

cu
en

tr
an

 
cu

bi
er

to
s, 

 
co

nt
ie

ne
n 

in
fo

rm
ac

ió
n 

co
nf

id
en

ci
al

 
co

n
fu

nd
am

en
to

 
en

 
lo

s 
ar

tíc
ul

os
 

3 
fr

ac
ci

ón
 

X
X

I 
de

 
la

 
Le

y 
G

en
er

al
 

de
 

Tr
an

sp
ar

en
ci

a 
y 

A
cc

es
o

a 
la

 i
nf

or
m

ac
ió

n 
pú

bl
ic

a,
 a

rt
íc

ul
o 

3 
fr

ac
ci

ón
 X

II
I, 

X
X

X
IV

 y
 1

24
 d

e 
la

 L
ey

 d
eT

ra
ns

pa
re

nc
ia

y 
A

cc
es

o 
a 

la
 In

fo
rm

ac
ió

n,
 a

sí 
co

m
o 

pa
ra

 la
 e

la
bo

ra
ci

ón
 d

e 
la

s v
er

sio
ne

s p
úb

lic
as

.



CONCEJO MUNICIPAL DE CENTRO 
VtllAHERMOSA. TAB. Ml:.X 

Coordinación 
General de Servicios 
Municipales 

Villahermosa Tabasco, 02 de Marzo de 2016 

• 

PRESENTE 

La Coordinación General de Servicios Municipales, en ejercicio de las facultades prevista en 
los artículos 1 ,  2, 5, 14, 15, 47, 59, 60, 64, 66 y 67 11del Reglamento de Anuncios y 
Publicidad del Municipio del Centro, Tabasco 146-bis de la Ley de Hacienda Municipal, se le I 
comunica que, se autoriza permiso para la instalación de 80 PENDONES CON MEDIDAS DE 
.60 cm X .90 cm PARA PUBLICITAR LA EMPRESA "IOS OFFICES". POR EL PERIODO DEL 03 
DE MARZO AL 03 DE ABRIL DE 2016,. Por lo que deberá cumplir con las siguientes: 

• 

RECOMENDACIONES 
1 .  Los daños que llegasen a ocasionar a la vía pública o intereses de tercero será 

responsabilidad de usted, y/o de su representado, debiendo ser reparado de inmediato con 
cargo a la misma 

2. El incumplimiento de estas recomendaciones y con las demás establecidas en el Reglamento 
de Anuncios y Publicidad del Municipio de Centro, será motivo de revocación de la presente, 
estando el H. Ayuntamiento facultado para el retiro de los anuncios con cargo a usted, a través 
de la Coordinación General de Servicios Municipales. 

3. Queda prohibido instalar lonas y pendones en las principales avenidas del municipio y 
espacios públicos (NO INSTALAR EN: Av. 27 de febrero, Av. Paseo Usumacinta, Av. Ruiz 
Cortines, Av. Paseo Tabasco, Av. Los Ríos, Malecón Carlos A. Madraza, Centro Histórico, 
Periférico, Puentes Peatonales, Parques, Camellón Central de cualquier avenida) 

4. Esta autorización incluye el derecho de publicidad únicamente en las fechas y espacios antes 
mencionados. 

6. Retirar la publicidad al día siguiente del plazo establecido 

f'f+ 

C. DANIEL ALBE O FLORES PE 
COORDINADOR GENERAL DE SERVICIO 

5. La fianza depositada en garantía será devuelta 7 dias después de haberse vencido el termino de 
las 72hrs que se otorga para realizar el retiro, con la recomendación que después de haber 
realizado la supervisión y de haberse encontrado pendones de la publicidad solicitada, se hará 
efectiva la fianza para cubrir la multa de 200 a 400 días de salarios mínimos vigentes en el 
Estado de Tabasco, establecida en los artículos 27 y 59 del Reglamento del Servicio Público de 
Limpia, Recolección, Traslado, Tratamiento y Disposición Final de los Residuos Sólidos Urbanos 
del Municipio de Centro y Articulo 66 del Reglamento de Alumbrado Público del Municipio de 
Centro, Tabasco. 

ccpArchivo 

H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO 

PROL. AV. PASEO TABASCO No. 1401 COL. TABASCO 2000 
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Comité de Transparencia

"2018, Año del V Cente nario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO , TABASCO
COMITÉ DE TRANSPARENCIA

SESiÓN EXTRAORDINARIA

CT/036/2018

En la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las dieciocho
horas del día ocho de marzo del año dos mil dieciocho, reunidos en la Sala de Juntas
de la Contralar ía Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro , Taba sco, sita
en Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil; CC. Dr.
Jorge Guadalupe Jiménez López, Director de Asuntos Jurídicos, Lic. Ricardo A.
Urrutia Díaz, Contralor Municipal, y Lic. Mary Carmen Alamina Rodríguez,
Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su calidad de
Presidente, Secretario y Vocal. respectivamente del Comité de Transparencia del H.
Ayuntamiento de Centro. para efectos de analizar la clasificación de la información y
elaboración de versión pública de los documentos que mediante oficio
CGSM/1777/2017, remitió a la Coordinación de Transparencia y Acceso a la
Información, el Coordinador General de Servicios Municipales, bajo el siguiente:-------

Orden del dia

1. Pase de lista a los asistentes.

2. Análisis y valoración de las documentales presentada por la Coordinadora
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Municipio de
Centro, Tabasco.

3. Asuntos generales.

4. Clausura.

Desahogo del orden del día

1.· Pase de lista a los asistentes.· Para desahogar el primer punto del -orden deJ día,
se procedió a pasar lista de asistencia. encontrándose los CC. Dr. Jorge Guadalupe
Jiménez López, Presidente. Lic. Ricardo A. Urrulía Díaz. Secretario y Líe. Mary
Carmen Alamina Rodriguez. Vocal del Comité de Transparencia del H. Ayunta; ento
de Centro.---------------------------------------------------------------------------------------

2.- An ális is y valoración de la documental remitida por la Titular de la \ \
Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública.- En desahogo
del segundo punto del orden del día, se procedió al análisis y valoración de las
documentales remitida por la Titular de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la ~,
Información Pública. en el orden siguiente: ------------------------------------------- --------------
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Comité de Transparencia

"2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

ANTECEDENTES

UNO.- A través del oficio CGSM/1777/2017, el Coordinador General de Servicios
Municipales, de este H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco, remitió a la Coordinación de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 06 Contratos por concepto de
adquisiciones de los años 2015 y 2016; 846 Cédulas de Regi stro (Concesiones)
regularizadas en los años 2015, 2016 Y primero y segundo trimestre 2017; 1,094
archivos relacionados a permisos de publicidad, vistos buenos para ingresar al
sitio de transferencia, permisos para recolectar y trasladar residuos sólidos
urbanos contratos de arrendamiento de kioscos. permisos para ocupar espacios
en los parques de los años 2015 y 2016 Y primero y segundo trimestre 2017, para
efectos de que previo análisis y valoración del Comité de Transparencia, se pronuncie
respecto a la clasificación y elaboración en versión pública de dichas documentales, los
cuales contienen datos susceptibles de ser clasificados como información confidencial,
y sean publicadas en el Portal de Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro.--------

DOS.· En consecuencia, la Coordinadora de Transparencia, mediante oficio
COTAIP/0576/2018, solicitó la intervención de este Comité de Transparencia, para que
previo análisis de los documentos señalados en el punto que antecede , se proceda en
t érminos de lo previsto en los articulos 43 y 44 fracción 11 , de la Ley General de
Transparencia y Acceso a ia Información Pública, 47 y 48 fracción 11, de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Infonnación Pública del Estado de Tabasco, y se pronuncie
respecto de su clasificación y elaboración en versión pública.------------·---- -- - -----

CONSIDERANDO

1.- De conformidad con los de los articulos 43, 44 fracción I y II de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 47 , 48, fracciones I y 11 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, este Comité
de Transparencia, es competente para conocer y resolver en cuanto a la clasificación
de la información y elaboración en versión pública, de los documentos señalados en los
Antecedente de la presente acta, consistentes en:-------------------- -----------------"?-----

>- 06 Contratos por concepto de Adquisiciones, correspondientes al tercer y
cuatro trimestres 2015, y segundo trimestre 2016:

j;;> 846 Cédulas de Registro (Concesiones) regularizadas , correspond ientes a
los años 2015, 2016, Y primero y segundo trimestre 2017.

j;;> 1,094 archivos relacionados a permisos de publicidad, vistos buenos para \\
ingresar al sitio de transferencia, permisos para recolectar y trasladar ~
residuos sólidos urbanos, contratos de arrendamientos, permiso para
ocupar espacios en los parques, correspondientes a los años 2015, 2016 Y
primero y segundo trimestre 2017 .

2
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Análisis que se realizará a la luz de la siguiente normatividad:-- - -- - - - - - - -

Constitución Política de fos Estados Unidos Mexicanos

"Art iculo 6. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino
en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe
el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la
info rmación será garantizado por el Estado.

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federalivas, en el
ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

11, La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las
excepciones que fijen las leyes."

"Artículo 16... .
Toda persona tiene derecho a la pro tección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de
fas mismos, as! como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos
de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones
de orden público, segun'dad y salud públicas o para proteger los derechos de terce ros. ~

Constitución Politice del Estado Libre y Soberano de Tabasco

"Art ículo 4° bis , El derech o a la información es inherente al ser humano y por lo tanto el Estado tiene la
obligación pnmigenia de reconocerlo y garantizarlo, tomando en consideración los siguientes principios:

lit. El derecho a la intimida d que incluye la privacidad de la vida familiar en primer grado y en general fa que se
refiere a sus datos personales, deberá ser garantizado por el Estado en los términos y excepciones que fijen las
leyes, teniendo siempre como referente el respeto a la dignidad humana ;" ,

"Art ículo 6, El Estado garan tizará de manera efectiva y oportuna , el cumplimiento de la presente Ley.

Toda la información en poder de los Sujetos Obligados estará a disposición de las persona s, salvo aquella que
se considere como reservada o confidencial."

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública

"3.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:

XXI. Versión Pública : Documento o Expediente en el que se da acceso a informac ión eliminando u omitiendo fas
partes o secciones clasificadas.~

"Art ículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos
personales que obren en su poder: cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de fos Poderes Ej ecutivo,
Legislativo y Judicial. órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos pú blicos, as! como cuafquier
persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos publicas o realice actos de autoridad en los ámbitos

. federal, de las Entidades Federa tivas y municipal,"

"Articulo 24. Para ef cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las
siguientes obligaciones, según corresponda, de ecuerao a su naturaleza :

VI. Proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidenciar;

"Artículo 43. En cada sujeto obligado se integrará un Comité de Transparencia colegiado e integrado por un
numero impar,



Comité de Transparencia

"2018, Año del V Centenario del Encuentro de Dos Mundos en Tabasco.

El Comité de Transparencia adoptará sus resoluciones por mayorla de votos. En caso de empate, el Presidente
tendrá voto de calidad. A sus sesiones podrán asistir como invitados aquellos que sus integrantes consideren
necesarios, quienes tendrán voz pero no voto.

~. "UMTA""'NlO CONs mucOOOlAc Of CE.T.o
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Los integrantes del Comité de Transparencia no podrán depender j erárquicamente entre si, tampoco podrán
reunirse dos o más de estos integrantes en una soJa persona, Cuando se presente el caso, el titular del sujeto
obligado tendrá que nombrar a la persona que supta al subordinado.

Los integrantes del Comité de Transparencia tendrán acceso a la información para determinar su clasificación,
conforme a la normatividad previamente establecida por los sujetos obligados para el resguardo o salvaguarda
de la informaci6n.

El Centro de Investigaci6n y Seguridad Nacional; el Centro Nacionat de Planeaci6n, Análisis e Información para
el Combate a la Delincuencia: el Centro Federa l de Protección a Personas: la Dirección de CoordinacíOO de
Inteligencia de la Comisi6n Nacional de Seguridad: la Subprocuraduría Especializada en Investigación de
Delincuencia Organizada : la Unidad de Inteligencia Financiera : el Estado Mayor Presidencial, el Estado Mayor
de la Defensa Nacional, el Estado Mayor General de la Amada, la Autoridad Investigadora de la Comisión
Federal de Competencia Econ6mica y la del Instituto Federa l de Telecomunicaciones o bien, las unidades
administrativas que los sustituyan, no estarán sujetos a la autoridad de los Comités de Transparencia a que se
refiere el presente articulo, siendo sus funciones responsabilida d exclusiva del titular de la propia entidad o
unidad administrativa.

La clasificaci6n, desclasificación y acceso a la información que generen o custodien las instancias de inteligencia
e investigación deberá apegarse a los términos previstos en la presente Ley y a los protocolos de seguridad y
resguardo establecidos para elfo.~

"A rticulo 44, Cada Comité de Transparencia tendrá las siguientes funciones:

l. Instituir, coordinar y supervisar, en terminos de las disposiciones aplicables, fas acciones y los procedimientos
para asegurar la mayor eficacia en fa gestión de las solicitudes en materia de acceso a la información:

11. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta,
clasificación de fa iatotmecióny declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de fas Areas
de los sujetos obligados.~

"Artículo 116. Se considera información confidencia/la que contiene datos personales concernientes a una
persona identificada o identificable.

La informaci6n confidencial no estará sujeta a temporalidad afguna y sólo podrán tener acceso a elfa los titulares
de fa misma, sus represen tantes y los Servidores Públicos facultados para ello.

Se considera como informaci6n confidencial: los secretos bancario, fiduciario , industrial, comercial, fiscal, bursátil
y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados
cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos .

Asimismo, será información confidencial aquella que presenten los particulares 8 Jos sujetos obligados, siempre
que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados intemacional8s.~

Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados

"Art iculo 1. La presente Leyes de orden público y de observancia general en toda la República, reglamentaria
de los articulas 60., Base A y 16, segundo párrafo , de la Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos,
en materia de protección de datos personales en posesi6n de sujetos obligados. ~

Artícu lo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:

/
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IX. Datos personales : Cualquier información concerniente a una persona ffsica identificada o identificable. Se
considera que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a
través de cualquier infonnación;

H .'uH ' _EH"'ClCClf<.511TI>C>ClH.... Cl' CEHT~Cl
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X. Daros personales sensibles: Aquellos que se refieran a la esfera más íntima de su titular, o cuya utilización
indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave para éste. De manera enunciativa más
no limitativa, se consideran sensibles los datos personales que puedan revelar aspectos como origen racial o
étnico, estado de salud presente o futuro, infonnación genética, creencias religiosas , filosóficas y morales,
opiniones políticas y preferencia sexual;

Articulo 4. La presente Ley será aplicable a cualquier tratamiento de datos personales que obren en soportes
fisicos o electrónicos , con independencia de /a forma o modalidad de su creación, tipo de soporte,
procesamiento, almacenamiento y organización.

Artículo 6. El Estado garantizará la privacidad de los individuos y deberá velar porque terceras personas no
incurran en condudas que puedan afectarla aroitrariamente . El derecho a la protección de los datos personales
solamente se limitará por razones de seguridad nacional, en t érminos de la ley en la materia, disposiciones de
orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.

Articufo 7. Por regla general no podrán tmterse datos personales sensibles, salvo que se cuente con el
consentimiento expreso de su titular o en su defecto, se trate de los casos establecidos en e/ articulo 22 de esta
Ley

Articulo 21. El consentimiento podrá manifestarse de forma expresa o tácita. Se deberá entender que el
consentimiento es expreso cuando la voluntad del titular se manifieste verbalmente, por escrito, por medios
electrónicos, ópticos, signos inequivocos o por cualquier otra tecnologia. El consentimiento será tácito cuando
habiéndose puesto a disposición del titular el aviso de privacidad, éste no manifieste su voluntad en sentido
contrario. Por regla general será válido el consentimiento tácito, salvo que la ley o las disposiciones aplicables
exijan que la voluntad del titular se manifieste expresamente. Tratándose de datos personales sensibles el
responsable deberá obtener el consentimiento expreso y por escrito del titular para su tratamiento, a través de
su firma autógrafa, firma electronica o cualquier mecanismo de autenticación que al efecto se establezca, salvo
en los casos previstos en el articulo 22 de esta Ley.

Articulo 84. Para los efectos de la presente Ley y sin peljuicio de otras atribuciones que le sean conferidas en
la normatividad que le resulte aplicable, el Comité de Transparencia tendrá las siguientes funciones:,.

u.

/11.

IV.

V.

VI.

VII.

VIII.

Coordinar, supervisar y realizar las acciones necesarias para garantizar el derecho a fa protección de
fas datos personales en la organización del responsable, de conformidad con las disposiciones
previstas en la presente Ley y en aquellas disposiciones que resulten aplicables en la materia;
Instituir, en su caso, procedimientos internos para asegurar la mayor eficiencia en la gestión de las
solicitudes para el ejercicio de los demchos ARCO;
Confirmar, modificar o revocar las determinaciones en las que se declare la inexistencia de los datos
personales, o se niegue por cualquier causa el ejercicio de alguno de los derechos ARCO:
Establecer y supervisar la aplicación de criterios específicos que resulten necesarios para una mejor
observancia de la presente Ley y en aquellas disposiciones que resulten aplicables en la materia;
Supervisar, en coordinación con las áreas o unidades administrativas competentes, el cumplimiento de
las medidas, controles y acciones previstas en el documento de seguridad;
Dar seguimiento y cumplimiento a las resoluciones emitidas por e/Instituto y los organismos garantes,
según corresponda;
Establecer programas de capacitación y actualización para los servidores públicos en materia de
protección de datos personales, y
Dar vista al órgano interno de control o instancia equivalente en aquellos casos en que tenga
conocimiento, en el ejercicio de sus atribuciones, de una presunta irregularidad respecto de
determinado tratamiento de datos personales; particularmente en casos relacionados con la
declaración de inexistencia que realicen los responsables.

Articulo 85. Cada responsable contará con una Unidad de Transparencia, se integrará y funcionará conforme
a lo dispuesto en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, esta Ley y demás
normativa aplicable, que tendrá las siguientes funciones:
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Auxiliar y orientar al titular que lo requiera con relación al ejercicio del demcho 8 la protección de datos
personajes ;
Gestionar fas solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO: 1fI. Establece r meca nismos para
asegurar que tos datos personajes solo se entroguen a su titula r o su reprosentante debidamente
acreditados;
Informar al titular o su representante el monto de los costos a cubrir por la reproducción y envio de los
da tos persona les. con base en lo establecido en las disposiciones normativas aplicables;
Proponera/ Comité de Transparencia los procedimientos intemos que aseguren y fortalezcan mayor
efidencia en la gestiónde las solicitudespara el ejelCicio de los derechos ARCO;
Aplicar instrumentos de evaluación de calidad soore la gestión de las solicitudes para el ejen;icio de Jos
derechos ARCO. Y
Ase.sotar 8 las áreas adscritas al responsable en materiade protección de datos personales.
Los responsables que en el ejerciciode sus funciones sustantivasneven8 cabo tratamientosde datos
personales relevantes o intensivos, podrán designar a un oIidal de protecdón eJe datos personales.
especiafizado en la materia. quien reafizará las atribuciones mencionadas en este arlicvlo y formará
parte eJe la Unidad de Transparencia.

Ley de Transp@rencia yACWSO a la InfomJación Pública del Estado de Tabasco

"Artículo 3. Para tos efectos de esta Ley. se entenderá por:

IV. Comité de Transparencia : Organismo colegiado de carácter normativo, constituido al interior de los Sujetos
Obligados;

Xltl. Información Confidencial: La información en poder de los Sujetos Obligados. mlat;va a los datos
personales, protegidos por el derecho fundamental a la prlvacidad,

xxv. Protección de Datos Personales: La garantía o tutela de la prlvacidad de datos personales en poder de
los sujetos Obligados;

XXXIV. Versión Publica : Documento o Expediente en el que se da acceso 8 infofm8ci6n. eliminando u
omitiendo las partes o secciones clasificadas."

"Art Iculo 6. El Estado garantizara de manera efectiva y oportuna. el cumplimiento de la presente Ley.

Quienes produzcan, administren, manejen, archiven o conserven infofmación pública serán responsables de la
misma en los términos de esta Ley.

Toda la información en poder de los Sujetos Obligados estará a disposiciónde las personas, salvo aquella que
se considem como reservada o confidenciar.

"Articulo 17. Para ejercer el derecho de acceso a la infonnaci6n pública no es necesario acreditar derechos
subjetivos, interás alguno o las razones que motiven el pedimento, salvo en el caso del derecho de protección
de datos personales.

La información de carácter personal, perleneciente a persona distinta del solicitante nopodré ser proporcionada
auny cuando se encuentm en poder de algun Sujeto Obligado, con las excepciones previstas en esta Ley."

"Articulo 47. En cada Sujeto Obligado se integraráun Comité de Transparencia colegiado e integrado por tres
miembros.

El ComIfé de Transparencia sesionará legalmente previa existencia del quón.Jm. que se constituirá con al menos \
dos terceras panes de sus integrantes, el cual adoptara sus resoludones por mayorta de votos. En caso de
empate, el Presidente lendra voto de calidad_A sus sesiones podrán asistir como invitados aquellos que sus ~
inlegrantes consideren necesarios. quienes tendran voz pero no voto.
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Los integrantes del Comité de Transparencia no podrán depender jerárquicamente entre sí, tampoco podrán
reunirse dos o más de estos integrantes en una sola persona . Cuando se presente el caso, el titular del Sujeto
Obligado tendrá que nombrar a la persona que supla al subordinado.
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Los integrantes del Comité de Transparencia tendrán acceso a la información para determinar su clasificación,
contonne a la normatividad previamente establecida por los Sujetos Obligados. para el resguardo o salvaguarda
de la información.

La Vicefisca/ía de Alto Impacto. la vicetísce tte de los Derechos Humanos y Atenci6n Integral a Vfchmas de fa
Fiscalía General del Estado; y ta Dirección General de Prevención y Reinserci6n Social de la Secretaria de
Seguridad Pública, incluidas las unidades administra tivas con las que cuenten, no estarán sujetos a la autoridad
de los Comités de Transparencia a que se refiere el presente Capítulo, siendo sus funciones responsabilidad
excfusiva del títulardel área de que se trate.

La e/asificación, dese/asificaci6n y acceso a fa información que generen o custodien fas instancias de inteligencia
e investigaci6n deberá apegarse a fas términos previstos en la Ley General y a fos pro tocolos de seguridad y
resguardo establecidos para ello".

"Artículo 48.- Cada Comité de Transparencia tendrá las siguientes funciones:

t. Instituir, coordinar y supervisar, en términos de las disposiciones aplicables, las acciones y los procedimientos
para asegurar la mayor eficacia en la gestión de las solicitudes en materia de acceso a la información;

ti. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliaci6n del plazo de respuesta,
clasificación de la información y declaración de inexis tencia o de incompetencia realicen los titulares de las Areas
de los Sujetos Obligados ·

"Artícu lo 73.- Los Sujetos Obligados serán responsa bles de los datos persona/es en su posesi6n y, en relación
con éstos, deberán :
l. Adoptar los procedimientos adecuados para recibir y responder fas solicitudes de acceso, rectificación,
corrección y oposición al tratamiento de datos, en los casos que sea procedente, asi como capacitar a los
Servidores Públicos y dar a conocer información sobre sus políticas en relaci6n con la protecci6n de tales datos,
de conformidad con la normatividad aplicable ;
VI. Adoptar las medidas necesarias que garanticen /a seguridad de los datos personales y eviten su alteración,
pérdida, transmisión y acceso no autorizado;
ff. Tratar datos persona les sólo cuando estos sean adecuados, pertinentes y no excesivos en relación con los
propósitos para los cuales se hayan obtenido o dicho tratamiento se haga en ejercicio de las atribuciones
conferidas por tey";
fII. Poner a disposición de los individuos , a partir del momento en el cual se recaben datos personales, el
documento en el que se establezcan los propósitos para su tratamiento de los datos se haga en ejercicio de las
atribuciones conferidas por ley;
IV. Procurar que los datos personales sean exactos y actualizados:
V. Sustituir, rectificar o completar, de oficio, los datos person ales que fueren inexactos, ya sea total o
parcia/mente, o incompletos, en e/ momento en que tengan conocimiento de esta situación;
VI. Adoptar las medidas necesarias que garanticen la seguridad de los datos personales y eviten su alteración,
pérdida, transmisión y acceso no autorizado.

"Artículo 119.· Cuando un documento contenga parles o secciones reservadas o confidenciales, los Sujetos
Obligados, para efectos de atender una solicitud de información. deberán elaborar una Versión Publica en la
que se ocuften fas parles o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y
motivando su clasificación".

"Art ic ulo 124. Se considera información confidencia/ la que contiene datos personales concernientes a una
persona identificada o identificable .

La información confidencial no está sujeta a temporalidad alguna y solo podrán tener acceso a ella los titulares
de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para eflo.
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Se considera como información confidencial; los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal.
bursátil, y postal, cuya titularidad corresponda 8 particulares. sujetos de derecho internacional o a sujetos
obligados cuando no involucnm el ejerciciode recursospúblicos.

Asi mismo, será información confidencialaquellaquepresentenlosparticularesa fos sujetos oblígados, siempre
que tenganel derecho a ello, de conformidad con lo dispuestopor las leyes o los tratados intemacionales~.

"Articulo 128. Para que los Sujetos Obligados puedanpermitir el acceso a Información Confidencial, requieren
obtenerel consentimiento de los particularestitulares de la información. "

Lev de Protección de Datos Personalesen Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco

"Articulo 1. La presente Leyes de orden público y de observancia general en todo e/ Estado de Tabasco, en
los términos previstospor el art(culo 4- B/S de la Constitución Polftica Local; y por fa Ley Generalde Protección
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. Tiene por objeto establecer las bases, principios y
procedimientos para garantizar ef derecho que tiene toda persona a la protección de sus Datos Personales, en
posesión de suetos obligados en el orden estatal y municipal "

"Articulo 2. La presente Ley tiene como obje tivos:
" Establecer obligaciones, procedimientos y condiciones homogéneas que regirán el tratamiento de los Datos
Persona/es y el ejen;icio de los derechos de acceso, rectificacíón, cancelacióny oposición, y de portabilidad de
los DatosPersonales. medianteprocedimientos sencillosy expeditos:
11. Regularla organizacióny operación del Sistema Estatal de Transparencia, Acceso e te 'nformación Púb/ica y
Protección de Dalas Personales a que se refierenesta Leyy la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública delEstadode Tabasco, en lo relativoa sus funciones para la protecciónde Datos Personalesenposesión
de los sujetos obligados:
111. Garantizar/a observancía de los pnncipios de proteccíónde Datos Personalesprevistos en fa presente Ley y
demásdisposiciones que resultenaplicables en la metene:
IV. Proteger los Datos Personales en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los
Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, Ayuntamientos, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y
fondos públicos, del Estado de Tabascoy sus municipios, con la finalidad de regular su debido tratamiento;
V. Garantizarque toda persona pueda ejercer el derechoa la protección de los Datos Personales:
VI. Promover, fomentar y difundir una culturade protecciónde Datos Personales:
Vil. Establecer los mecanismos para garantizar el cumplimiento y la efectiva aplicación de las medidas de
apremioque correspondan para aquellas conductasque contravengan las disposicionesprevistas en esta Ley:
VIII. Regularel procedimientoy mecanismos necesenos para la sustanciación del recurso de revisión a que se
refierela presente Ley:
IX. Fijar los estándaresy parámetrosquepermitan la imptementación, mantenimiento y actualizaciónde medidas
de segundadde carácter administrativo, técnicoy físico que permitan la protección de los Datos Personales; y
X. Establecerun catálogo de sanciones para aquetlas conductas que contravengan las disposicionesprevistas
en la presenteLey."

"Articu lo 3. Para los efectos de la presenteLey se entenderá por:

VIII. Datos Personales: Cualquier información concemiente a una persona ((sica identificada o identificadle
expresada en formanumérica, alfabética, alfanumérica, gráfica, fotográfica, acústica o en cualquier otro formato.
Se considera que una persona es identificablecuando su identidad puede determinarse directa o indirectamente
a través de cualquier información, siempre y cuando esto no requiera plazos, medios o actividades
despropon;ionadas:
IX. Datos Personales Sensibles: Aquellosque se refieran a la esferamás intimade su tilular, o cuyautilización \j
indebidapueda dar origen a discriminación o conlleve un nesgo grave para éste. De manera enunciativa más
no limitativa, se consideran sensibles los Datos Personales que puedan revelar aspectos como origen racial o
étnico, estado de salud presente o futuro, información genética, creencias religiosas, filosóficas y morales, f)"
opiniones políticasy preferencia sexual;- \}.,
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"Artículo 4. La presente Ley será aplicable a cualquier tratamiento de Datos Personales que obren en soportes
físicos o electrónicos, con independencia de la forma o modalidad de su cmación, tipo de soporte,
procesamiento, almacenamiento y organización.·
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"Art iculo 6. El Estado garantizará el derecho a la protección de Datos Personales de los individuos y deberá
velar porque terceras personas no íncutren en conductas que puedan afectarlo arbitrariamente.

Los principios, deberes y derechos previstos en la presente Ley y demás normatividad aplicable tendrán como
Ifmite en cuanto a su observancia y ejercicio la protección de disposiciones de orden publico, la seguridad y la
salud publicas o la protección de los derechos de terceros. "

"Articulo 7. Por regla general no podrán tratarse Datos Personales Sensibles, salvo que se cuente con el
consentimiento expreso de su Titular o, en su defecto. se trate de los casos- establecidos en el articulo 24 de
esta Ley."

"Artículo 19. El consentimiento podrá manifestarse de forma expresa o tácita. Se deberá entender que el
consentimiento es expreso cuando la voluntad del Titular se manifieste verbalmente, por escrito, por medios
electrónicos, ópticos, signos inequfvocos o por cualquier otra tecnologla.

El consentimiento será tácito cuando habiéndose puesto a disposición del TItular el Aviso de Privacidad, éste no
manifieste su voluntad en sentido contrario.

Por regla general será válido el consentimiento tácito, selva que una ley o las disposiciones aplicables exijan que
la volunrad del Titular se manifieste expresamente .

Tratándose de Datos Personeles Sensibles el Responsable deberá obtener el consentimiento expreso y por
escrito del Titular para su tratamiento, a través de su firma autógrafa, firma electrónica o cualquier mecanismo
de autenticación que al efecto se establezca, salvo en los casos previstos en el artículo 24 de esta Ley.W

"Artículo 20. El Responsable deberá obtener el consentimiento del Titular para él tratamiento de sus Datos
Personales, de manera previa, cuando los recabe directamente de éste y, en su caso, se requiera confonne a
los articulas 22 y 23 de la presente Ley.

Para efectos de la presente Ley, se entenderá que el responsable obtiene los Datos Personales directamente
del Titular cuando és te los propon;iona personalmente o por algim medio que permita su entrega directa al
Responsable como son, de manera enunciativa más no limitativa, medios electrónicos, ópticos, sonoros,
visuales, via telefónica, Internet o cualquier otra tecnología o medio. ·

"Artículo 21. Cuando el Responsable recabe Datos Personales indirectamente del Titular y se requiera de su
consentimiento conforme a! artículo 24 de la presente Ley, éste no podrá tratar los Datos Personales hasta que
cuente con la manifestación de la voluntad libre, especifica e informada del titular, mediante la cual autoriza el
tratamiento de los mismos, ya sea tácita o expresa, segun corresponda.·

Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Tabasco

I

"Articulo 3. Además de lo sei'talado en el artículo 5 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica
del Estado de Tabasco, para efectos del presente Reglamento se entenderá por:
11. Derecho a la intimidad: Derecho inherente al ser humano de mantenerse ajeno a toda injerencia o intromisión
arbitraria o abusiva en su vida privada, familiar oetecúve o a sus datos personales, en salvaguarda de su honra
y dignidad.
V. Información de acceso restringido: Toda información en posesión de los Sujetos Obligados de carácter
confidencial y la clasificada como reservada ."

"Artículo 18. Se considera in formación confidencial los Datos Pers onales en concordancia con el concepto
previsto por la fracción I del articulo 5 de la Ley, por lo que no podrán se r objeto de divulgación , distribución
ni comercialización y s u acceso estará p roh ibido a toda persona distinta del aludido, salvo las excepciones
previstas en las disposiciones legales. "
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